
Guayaquil, 13 de Marzo de 2002 I/ 

Señor yo 

FRANCISCO RIZZO PASTOR 
Ciudad.- 

De mi consideración: HEZ FFSOR - 01 - 96 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía ANDIGRAIN S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo 
el acierto de reelegir a usted PRESIDENTE de la compañía, por el período estatuario 
de CINCO AÑOS. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Sexto del 
Estatuto Social de la compañía, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma, conjunta o separadamente con el Gerente General de la 
Compañía. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la Compañía, 
otorgada ante el Notario Público Trigésimo Noveno Interino del cantón Guayaquil, Ab. 
Eugenio Santiago Ramírez Bohorquez, el once de Noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el diecinueve de 
diciembre del mismo año. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

SR. ANDRE ZZ0 REYES 
SECRET AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ANDIGRAIN S.A., y 
declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Guayaquil, Marzo 13 del 2002. 

L 

SR. FRANCISCO RIZZO PASTOR 
PRESIDENTE 

Cédula de identidad No.: 0902974948 

Dirección: Av. Quito 806 y Av. 9 de Octubre piso 16, oficina No. 1601 

Teléfono: 2295000 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito*el dia 
de PRESIDENTE “de la compañía ANDIGRAIN S.AZ 
favor de FRANCISCO RIZZO PASTOR, “de pe 
30.684 a 30.686, +- Registro Mercantil número 5.673,-* 
Repertorio número 8.582; Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.” 

Guayaquíl, quince de Marzo del dos mil dos.- _—- 

  

REGISTRA DORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 

Trámite: 66070 
Legal: C. Mejía 
Amanuense: D. Paz 
Cómputo: M. Alvarado 
Anotación-Razón: L. Cobeña 
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